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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 28 de septiembre de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8550/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 50/2023 =

ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar solicita al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del área de Salud informe:

a) Detalle puntual de la cantidad de medicamentos, elementos y recursos transferidos al Partido de Bolívar desde marzo de 2022 a la fecha en materia de implementación del Programa Sumar.

b) Auditorías, relevamientos, monitoreos y/o controles que se realizan a los fines de cotejar la adecuada instrumentación de estas importantes medidas de Salud Pública.

c) Nómina de otras iniciativas, programas y mecanismos de asistencia elemental y de índole presupuestario a través de los cuales el Ministerio de Salud Pública de la Nación Argentina asiste y contribuye al desarrollo y sostenimiento de la Salud Pública en el Partido de Bolívar.

d) Detallar qué inversión se realizó en infraestructura con los fondos obtenidos por la implementación del Programa Sumar.

e) Informar sí se está abonando el importe que le corresponde a los profesionales que trabajan en el Plan Sumar y sí los importes se están abonando en tiempo y forma.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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